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CESTION DE PARTICIFACIONES:s QUE 

OTORGA EL SENOR DON HUGO MATA ORDOMEZ 

Y OTROS, A FAVOR DE LA — SENDRA DONA 

PAULA ANDRADE MOLINA DE RABASCALL Y 

OTROS A 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

/ 

los sdet YN 7 ) días del mes de piciembre / de mil " 

novecientos noventa y cuatrof ante mí, Abogado CESARIO L. 

CONDO crurraooa, fotarso Quinto del Cantón, —comparectierdin: 

  

por una parte, los cónyuges sefiores don 

ORDONEZ, /quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, y 

doma MARIA DE LOURDES ANDRADE DE MATA / quien declara 

ser ecuatoriana, dedicada a la dirección de su hogar, por 

sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal por ellos formada; por otra 

parte, / los cónyuges seÑñores don AGUSTIN ANDRADE 

verano) huien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, y 

dofia LOURDES MOLINA  —DE ANDRADE y/ quien declara ser 

ecuatoriana, dedicada a la dirección de su hogar, 

por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal por ellos  formda; por otra 

parte, la seMora dofía PAULA ANDRADE MOLINA - DE 

RABASCALL / quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos; por otra parte, 

el señor don AGUSTIN ANDRADE merino en representación 

de su hijo menor. de edad JOSE ANTONIO ANDRADE MOLINA y. y



en ejercicio de la patria potestad; por otra parte, 

el señor don AGUSTIN ANDRADE merino en su calidad 

de Representante del señor Doctor don AGUSTIN ANDRADE 

MOLINA, calidad que legitima con el documen to que 

se agrega a la presente; mayores de edad, capaces 

, para obligarse" y* coritratar, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe; y, 

procediendo con amplia y entera libertad Y bien 

instruídos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura publica de CESTON DE -— PARTICIPACIONES, para 

su otorgamiento me presentaron la minuta siguiente: 

" SS EN OR NOTARI 0: Autorice usted, una 

escritura pública de cesión de participaciones de la 

compañía PUBLICIDAD AMOFI  C.LTDA., al tenor ; de las 

estipulaciones siguientes: P RI ME R ñ3/enrres QUE 

INTERVIENEN. Celebran el presente contrato, las siquientes 

AS 
personas: LINO. Com (cedentle, l elo señor HUGO MATA 

: ORDONEZ, por sus propios derechos, Quien comparece a 

este acto acompañado de su cónyuge señora MARIA DE 

LOURDES ANDRADE DE MATA.- DOS. Como Gedente) el señor 

AGUSTIN ANDRADE —MERINO, por sus propios derechos, 

quien comparece a €este acto acompañado de su cónyuge 

señora LOURDES MOLINA DE ' ANDRADE.- TRES. Como cesionaria, 
Lo? 

la seMora PAULA ANDRADE MOLINA DE  RABASCALL, por sus 

propios derechos.- CUATRO, Como  cesionario, el menor 
Lory 

de edad ¿JOSÉ ANTONIO ANDRADE MOLINA,  — representado por 

su padre señor AGUSTIN ANDRADE — MERINO. - CINCO. Como 

cesionario, el señor AGUSTIN ANDRADE MERINO, fquien 
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(6) 
comparece en representación del Doctor "AGUSTIN ANDRADE: 

MOLINA, quíen se encuentra ausente / del país, para 

estipular a su favor, de conformidad con lo dispuesto 

en el Articulo mil cuatrocientos noventa y dos del 

Código csm SEGUND a norecenenres. - a) Mediante 

escritura publica autorizada por el Notario del 

Lan tim Guayaquil, Doctor Franklin Verduga Velez, el 

veintiseis de octubre de mil novecientos setenta y 

siete, inscrita en el Registro Mercantil el nueve de 

diciembre de mil novecientos setenta y siete, se 

constituyó la compa ía de responsabilidad limitada 

AMOF 1 ARTICULOS Y MAQUINAS DE OFICINA C.LTDA..- ví 

Posteriormente, mediante escritura pública autorizada 

por el Notario del Canttn Guayaquil, Abogado Piero 

AMycart Vincenzini, el once de diciembre de mil 

novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y cinco de marzo de Ñ mil 

novecientos ochenta y siete, la  compafría cambió su 

denominación por la de PUBLICIDAD AMOFI  C.LTDA..- er 

Actualmente, el capital de la Compañía es de 

setecientos mil sucres y se encuentra distribuido de 

la siguiente forma: Agustin Andrade Merino, es 

propietario de seiscientas noventa y ocho participaciones; 

Y, Hugo Mata Ordónez, es propietario de dos 

participaciones. Todas las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 

ula. TE ROO ER ao cesrones DE PARTICIPACIONES. - 
gut poo. o E IS 

TRES.UND. (El. señor HUGO MATA ORDONEr y por sus propios * 
COMAS 

Ava o 9, 

x
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derechos, en t1S0 de la autorización que le ha 

concedido la Junta General de Socios de PUBLICIDAD . 

AMOF 1 c,100../heterac el dieciocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ¿l cede! Jibre y 

voluntariamente, por valor recibido, una participación 

de las que le pertenecen y todos los derechos que 

dicha participación le confiere en el capital y 

cie, la Compañía, a favor de la señora LOURDES 

MOL IN DE ANDRADE, quien acepta la cesión de 

participaciones hecha a su favor. Para efecto, el 

señor HUGD MATA (ORDONEZ, cuenta con el consentimiento 

de su Cónyuge señora MARIA DE LOURDES ANDRADE DE 

MATA, quien suscribe la Fesente escritura en señal / a 

qu p ! 

e: de —conformidad.- TRES.DO El señor HUGO MATA —ORDONEZ,  £* 

€ _ zz __ »>-_— mos? 

por sus propios derechos, en uso de la autorización, De 
ay 

que le ha concedido la Junta General de Socios de a 

pare 
PUBLICIDAD AMOFI  C.LTDA., celebrada el dieciocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

cede libre y voluntariamente, por valor recibido, una 

participación de las que le pertenecen y todos los 

derechos que dicha participación le confiere en el 

capital y bienes de la Compañtasy", a favor 

( y) 
del menor de edad JOSÉ ANTONIO . ANDRADE MOL. INA, 

cesión que. es aceptada a su nombre por su padre 

señor AGUSTIN ANDRADE MERINO, como su representante 

legal de acuerdo a lo previsto en el Artículo 

veinte y ocho del Código Civil. Para el 
de 

efecto, el señor HUGO MATA  —ORDONEZ, cuenta con el 
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consentimiento de su cónyuge señora MARIA DE - 

LOURDES ANDRADE DE MATA, quien suscribe la 

presente escritura en señal de  conformidad.— TRES. a 
Nor mo pe] por Se. e: dor A e: E 

El señor AGUSTIN ANDRADE MERINO y/ por sus propios 

derechos, en uso de la autorización que le ha 

concedido la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañia PUBLICIDAD AMOF1I C.LTDA.,  —celebrada el 

dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, cede libre y voluntariamente ciento doce 

participaciones de las que le pertenecen y todos 

los derechos que dichas participaciones le confireren 

en el capital y bienes de la, “compañia, a 

Gua ) 
favor de la seMora PAULA ANDRADE —BE  RABASCALL, 

E _ __ _——_—_— a (AA 

quien acepta la cesión de participaciones hecha a su 

favor.-= Para el efecto, el sehor AGUSTIN ANDRADE — MERINO 

cuenta con el consentimiento de su cónyuge señora 

LOURDES MOLINA DE ANDRADE, quien suscribe. la 

presente escfitura en señal de conformidad .- 
: Pp La 07, ] 

day floes 
TRES.CUATRD. El seMor AGUSTIN ANDRADE MERINO, por sus n 

 --_ eo pon 

propios derechos, en uso de la autorización que le pe 
pate dE 

ha concedido la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Cumpaltía PUBLICIDAD AMOFI  C.LTDA., 

celebrada el dieciocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, cede libre y 

voluntariamente ciento doce participaciones de las que 
A A o o, 

le pertenecen y todos los derechos que dichas 

pafticipaciones le confieren en el capital y bien es 

1! 
de la compalía, a favor del Doctor mn 
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MOLINA. — Para el. efecto, el señor AGUSTIN ANDRADE 

MERINO cuenta con el consentimiento de su cónyuge 

señora LOURDES MOLINA DE ANDRADE, quien suscribe la 

presente escritura en señal de conformidad. , El señor 

AGUSTIN ANDRADE MERINO, acepta la cesión de 

participaciones hecha a favor del Doctor AGUSTIN 

ANDRADE MOLINA, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo mil  cuatrociento noventa y dos del Código 

Civil.- CU A RT A: YLos comparecientes, —cedentes y 

cesionarios, declaran que no se reservan reclamo 

alguno por los traspasos que se verifican mediante el 

otorgamiento de esta escritura y), que los precios de 

las cesipvnes pactadas han sido total e integramente 

solucionados por los cesionarios.- MAutoríce usted la 

escritura con las formalidades de Ley y agregue las 

notas de los nombramientos y el Certificado del 

Gerente. de la Compañía que acredita el cumplimiento del 

requisito previsto en el Artículo ciento quince de la 

Ley de Compañías que se acompaffan.- (firmado) DIEGO 

número cinco mil trescientos cuarenta y dos".- 

(Hasta aquí la Minuta que queda elevada a 

escritura pública).- ES COP 1IA.- Se agrega el 

certificado otorgado por el Gerente de la compañia.- 

Por tanto, los señores otorgantes se ratificaron 

en el cantenido de la minuta inserta; Y, 

habiéndoles ¿ieído yo, el Notario, esta escritura, 

en alta voz, de principio a fin, A los 

P 

GARCIA C., ABOGADO DIEGO GARCIA CARR ION Registro > 
Ed 

     



ñ otorgantes, Estos la aprobaron y firmaron en unidad - 

de acto y conmigo, de todo, lo cual doy  fe.- Enmddo 
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DOE . — HUGO "MATA ORDONE MA. DE LOURDES ANDRADE DE MATA.- 

. / 

C.C.tt 0903139301 .- C.C.H 09-03139210..- _: 

C.V.H4 239-220 C.V.A 021-314    ¿L Yaradar toda 13 

14 AGUS YEN ANDRADE mo. LOURDES MOLINA ÑA DE ANDI ANDRADE .— 

: 15 EC... 09-02642834..- C.C.R 09-03941557..- 

” 16 C.V.$H$ 021-203. .- C.V.% 258-057 ..- 

17 | 

18 

0 19 
] 

O e Andrade 
20. PAULA ANDRADE-MGE - aL. 

21 £E.C.tt 0712822228. .- 

292  C.V.f 021-321..- 
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24 | / 

E hal 
26 AGUSTIN ANDRADE MERINO, EN REPRESENTACION DE 

. JOSE ANTONIO ANDRADE MOLINA. .- 

£l C.C.4 0902642834, .- 

2f. C.V.$4 021-203..-
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AGUS DRADE MERINO, EN REPRESENTACION 

hace. | / 

DEL DOCTOR AGUSTIN ANDRADE MOL INA.-— 

C.C.$ 09-02642834,,= 

C.V.$t 021-203..- 
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CERTIFICACION 

Certifico que Ja Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Publicidad Amofi C. Ltda. / celebrada el día 18 de 

noviembre de 1.994, por unanimidad de votos,  RESOLVIO: ay 

Aceptar como nuevos socios a las siguientes personas: Lourdes 

Molína de Andrade, Paula Andrade Molina de Rabascall, Dr. 

Aguetín Andrade Molina y José Antonio Andrade Molina; b)/ 

Autorizar al señor Hugo Mata Ordóffez, para que ceda y a) 

transfiera 1 participación a favor de la señora Lourdes 

Molina de Andrade y 1 participación a favor del menor de edad 

José Antonio Andrade Molina; y, or /hutorizar al señor Agustín . 

Andrade Merino, para que ceda y transfiera 112 pi? 

participaciones a favor de la señora Paula Andrade Molina de ( UE 

Rabascall y 112 participaciones a favor del Dr. Agustín 

Andrade Molina / 

Guayaquil, 18 de noviembre de 1.994 Y 

Pp. Publicidad Amofi C. LTDA/ 

     
  

Se otorgó an 
ro esta SEGUNDA CUPIA CERTIFICADA fue sMNlo y firmo en cíneo 

cientos noventa y Cuatro. 

   

Lt. 
4rio L. Condo ChixBorT 

otario 50. del Cantóx 

Guayaquil 
    Ab  



, 

ee CR*FIYICO + Oe con fecha de hoy , 

Se tomó nota de la Cestón de Participaciones que contiene esta escrítu- s 

ra pública a fojas 29,947 del Kogistro Mercantil de 1.9771 10.992 del 

mismo Registro de 1,987; y, 51,240 de 1qual Kegistro de 1.994, al mar = 

gen de lss inscripriones respectivas .- Guayaquil, Dictmmit e doce de = 

mil noyecientos noyenta 1 cuatro.- El Registrador Mercantil ,- 

    

     

  

AB, HÉCTOR 
Registrador Merchntil del CoRtóS Bueyagul 

    
DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE. HE TOMADO NOTA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES CONTENIDA EN EL PRESENTE 

INSTRUMENTO.- GUAYAQUIL, DICIEMBRE QUINCE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- DOY FE.-      

 


